
Vi8.39 4, sobre conductas 
88 BQnaIidad, las siguientes 
rn 

ARSICUW 1%- Consti 
rroribta atentar 

I '  



b) Dewiar indebidamente una 

truir una  oro on we tn 
r ls daño que l a  incapa- 
o o constituya un peli- 

*.: gro para la seguridad de l a  aeronave 
* ,P&VUelo; 

.d)  Destruir o dañar las insta- 
ladones o servicios de l a  navegación 

.aérea, Q perturbar su funcionamiento, ai 
. ' l a b  actos, por su naturaleza, cons- 
.... . t t tu@n un peligro para l a  seguridad de l a  

2 .. eeroneve; . 
* .  . f  e) Comunicar a sabiendas in -  
, -  l 5- forms falsos, poniendo con ello en pe- 
* iigm la seguridad de una aeronave; 
* .  f) Portar indebidamente ar-  
' * .  -;mas o sustancias explosivas, inflama- 

. tiles, oafixiantes, tóxicas o corrosIv~t,  
: 'wm sólidas, líquidas o ga8eos~s, que 

' s i rvan para matar, herir o qolpear, 
.,.disuadir o vencer una resistencia, aún 
' cuando no se haga UYO de ellas, a menos 
:: .que por su escasa potencia o cantidad, 
' .: pur loa antecedentes personales del in- 
-., : culpado y por la circunstancias del tied 

cho, requlte manifiesto que ni siquiera 
o~cventuaimnte se quiso crear el peligro a 

:. que se ref iere el inciso primero de 
.- e& número. 

I .- .. . Para los efectos de esta ley, se 
. * entender6 que una aeronwe sa encuen- 

t r a  en vuelo o en servicio desde el m- 
I . mento que ean la base, aeródromo, aero- 
:, puerto, B helipuerto es colocada para 

rec ib i r  8 ,su..tripulación, hasta quai a- 
. terriza en la Última base, aerhdromo, 
. .-aerapuerto o helipuerto de destino c 

. .  ! 

. .  

- .  . 

. .  

<. ~. qwdadeaocupada; 

5.- Los que cometieren alguno de lot 
delitos de beeuestro contemplados en el 
articulo Se b)'& lri Ley No 12.927,SQ- 
b n  Ssguriw del Ealado. 

-6,- .Los quir colocaren,. lamaren o dis- 
parsren b o m b  o artefactos 8xplosf- 
vos o i ncenaarius de cualquier ti po< 
QIJ~ afectm D puedan a f ? r  rt l a  inte- 

la personaa 8 los bie- 
I centros d~ 83- 

' Las medidas indicadas sblo 
?odr6n ser decretadas yxr e\ J U ~ Z  qm 
:OMIce la  causa y no podrh  afectar l a  
:omunicación del reo con SO abogado. 
Dichas medidas podrán ser oplicaaas 
Nrique se Iiubieren interpuesto recurtoy 
311 Contra de l a  resolución que hubierc 
kclaredo reo a l  afectado u derán 
ipelables en el sólo efecto tkvoiutiw. 
Zesarán si  se acoge e l  recu 
Bin efecto la declaratoria 
juez las estima en cusiqu 
indiapensables .para la s 
sociedad. 

10 l a  stribuciones qw 

contemplados on IS dispmieionetr 
derwadas por esta leg continuarhn siendo 
conocido3 por e l  Tribune1 que f w s  
compebnte, con a r r q i o  al procmlimibnto 
que corresponda, s i  los hechos 
i wes t igsW p udie re  II con3 tit iii r delito!, 
contemplados en otragleyes. 

Para tal efecto, los J IJW~ qlJJi $8 
encont raren conoci e d o  dichas C8U38S 
deberán remit i r las a l  JUZrJSdO qlJ-!? 

corresponda dentro del término de 72 
horas, el cual podrh Jer ampliado por IS 
Corte Marcial por una vez y por UD lapa0 
igual. 

ronave se encuentra en serwcio  desde 
te 61 w r m n d  de tierra O ia'trtptdacibn 
mienta la soperactones pri*$$ a un 
terrnimda vuclo haste veiriticuatro 

utiliza re bornbast granadas a cohetes, 
8t-ma3 rls i i ~ego  autorr~ i t iw,  o carta3 o 
paquetes COR explosivos osuitos, 3 i  dicha 
u t i i i t se i in  represents un peiiqro para la  



9.- Lros que mn un f in revolucionario o 
subversivo y por cualquier medio 
dsstruyan, inuti l icen, paralicen o da- 

. b medios .& transporte marítimo, 
1 airea o terretre; 

10.- im que' enviaren cartas o enco- 
. miendbs rrxpiwivós de cualquier t ipo 
qa afecten o puedan afectar l a  vida o 
la integridad aorporel de las personas; 

Los que se asociaren u organiza- 
. ren y las qy recibieren o impart ieren 

insftuccih u emhnza con el objeto 
de cometer-algunu dsi iw ddit03 a que se 
refiere .trt ley; 

. 12.-.Deropada. 

13.- Derogado. 

14.- Derogado. 

15.- Los que amenazaren seriamente 
con cometer alguno de los delitod a que 
se re f iere este articulo, que cree o pue- 
da crear  conmoción o grave temor en l a  
pobl8d6n o en un sector de ella, o para 

, imponer e x i g m i a s  Q arrancar decisio- 
m ala auibridad o 8 cualquier perso- 
MiY I . ;:- 

P- . 

tida o par8 la integridad f i s h ,  de las 
personas; 
10.- E1 que coiocare, lanzare o 
dis pa rare bombos o arte lac tos explosivos 
D incendiarios de Cualquier tipo, que 
efecten o puedan afectar a la integridad 
física de l a  personas o los bienes, en l a  
vía pública, centros de esparymiento o 
recreación, inst i tuci  ncs de enseñanza, 
iglesias; medios de locomoción colectiva o 
de carga, M e s  como naves, oeruriaves, 
trenes, buses, transportes escolares o de 
trabajadores; en 1 ugares caracterizados 

'afiera este Icy; 
13,- E l  que qrnenszsra seriamente can 
corfietar rtlgurvo de 103 delitos a que se 
refiere este artículo, que cree o puede 
crear w m o c i l n  o 3raire lemur en l a  
poblsción o en iin sector de ella, o'  para 
i mponar exigencias o &F r9nc3r 
decisiones rl la  au to r idd  o I ciJrplqiJier 
pe rsona ; 
14:- El  que provocar4 rrialiciosamenk 
conmocih u grave temor en la yoblsción 
o en un sector de ella, mediante l a  
información relativo B la  perpetración o 
ejecución tie actos terror istas falsos; y 



16.- io8 que provocaren maliciosa - 
m n t e  conmoción O grave temar en l a  
población a en un sector de ella, me- 
diante la información relativa a l a  v e -  

. panrcitn o ejecucihn de actos terror is-  
ta$ fíilsos. 

ARTICULO 29.- Loa autores de los de- 
l i tos contemplados en el articulo i o  f : a e r h  castigados con presidio mayor 

1 . rdiximo, 
Si 8 consecuencia de dichos de- 

, l i tos  se causaren lesiunes de aquellas 
. a que se ref iere el número 10 del a r -  
. ticulo 397 del Código Penal, la pena se- 
; rá presidio mayor en su  grado máximo. 
. Si se c a u w e  l a  muerte de alguna per- 

SIMI, la pena será de presidio mayor 
enau grado rniximo a muerte, 

Si chn motivo u ocasión del se- 
cue$iro se cometieren, además, algunas 

'' ds las lesiones comprendidas en los ar -  
h ~ l o s  395,396 y 397, número 1% del 
Código Penal90 l a  muerte del ofendido, l a  

. pena será de prsidio perpetuo a muerte. 
Si el  hechor li berare voluntariamente a 

A i a  victims antes de causarle cualquier 
mal grive'distinto de l e  mera privación 

. de iibertad, el juez podra rebajar l a  pena 

. en uno o dos grados. 
Para la determinación de l a  pe- 

. w establecidas en el presente artícu- 
lo, tendrán aplicación las dispoaiciones 

I . de los srtícii los 74 ij 75 del Código Pe- 
rial y 509 del Código de Procedimiento 
Penal, seqún el  caso. 

ARTICULO 3%- Derogada. 

ARTICULO e,- Podrá disminui rsb la 
pena hasta en dos grados respecto de 
quienes ltevaren a c a ú ~  acciones ten - 
dierites directarriente a evitar o aminorar 

' las crinsecuencias del hecho incriminado, 
u diren informaciones o proporcionaran 
antecedentes que si rvieren efectivamente 
para impedir Q prevenir l a  perpetracihr 
de otro34elitos terroristas, o bien, pari 

IS.- EI que parttcipar'e en ciímen o 
simple delito contra 'la,, seguridad 
exterior, la s u l e r d a  o la svpridsd 
interior del Estado, en atentados y 
desacatos contra l a  autoridad o .  er 

* .de~6r&nes púbticos, af concurre aipuna 
dle la c~rcurislar~cias sipwiente3: 

a) kJisrir medio3 trueie3, 
. atroces, birbarou, perversos u aiewosos; 

b) Crear peligro c o l e c t i v ~  
: prs I B  vidri, 1s iritegrtdrJd corporal o la 
. libet'fsd ij4 lair persom,  c a w m a  O 

pudiendo cawt~r temar ct una parte O al 
toda Is pob?$ctbti; r)i 

E) G a o ~  IIU rrruerto a 

vidi  m a  fuera cónyuge, ascendiente, 
:descendiente o colateral hssta el ?;e3uRGfo 



ondanados por ' alguno de los dslitoa 
Rtemplados en el articulo 12 le3 afec- 

tarón la inhabilidadea a que se refiere e1 
artículo 9: de la Constitucih Política del 

ARTICULO 6%- Derogado. 

ARTICULO 7%- La conspíraciún y la  
propasición se castigarán con la pena 
asignada al delito consurnado, rebajada en 

ARTICULO' 8%- Derogado. 

ARTICULO 9%- Derogado. 

DE LA JURlSDlCClON 
Y DEL PROCEDI MI EEiTD 

ARTICULO 102.- Los procesos a que 
dieren lugar los delitos previstos en esta 
ley se iniciaran de oficio por las 
Tribunales de Justicia o por denuncia o 
querella, de acuerdo con las norrnas 
generales. 

Sin perjuicio de lo anterior, 
también podran iniciarva pur requerí-. 
mientn o denuncia del Ministro del In-  
terior, de los Intendenies Regionales, de 
lm Gobernadores Provinciales 'J d9 los 
Comandantes.de GuarniciÚn, caso en 01 
cus1 58 aplicaré lo dispi~e~to en el Título 
VI, sobre-Jurisdicción y Procedimiento, 
de la Ley ti0 í 2.927, con excepción de lo. 
señalado en la letra 5 )  de su artículo 27. 

Las autoridades a que si? refiere 
el iridso anterior podrán, ademha, for- 
mular requerimiento, aún cuando se ha- 
ga irnciado 'el proceso, ca$o en el cual 
también de aplicarhn las norrnas sobre 
juri3dicciÚn y procedimiento señalada3 
on dicho inciso. 

I ARTICIJLO 112.- El TribiJnal podrá, por 

. 

detenido a su 

revocar en cual- 
arltorítacíón qlJS hü- 

I' 

c) AgrS3ase en e\ inciso pr imero 
del artículo 1 1  , dopub d d  punto 
aparte, que pasa a ser seguido, i o  
aig uie rito : 

"En la rtcisms resolucihn que 
amplíe el plazo, el Tribunal ordenará que 

. el detenidlo sea examiicadrr por el rddico 
que .el juez dmigne, el C I J ~  deberá 
practicar el eximen e irtforfiisr 41 
T r i b u i d  el rrríirrrilo dís de lu reualución". 

d) Iritrodúcese el siguiente artículo 
9 bis: 

"9 bis.- La v í d i r n a  ds un acto dc 
i e r r o r í s m o  cometido dentro del 
t e r r i t o r i o  nmiorroi ser6 indsmrtizbda por 
el E3t,ado del d a h  corporal directo 
aufridu. El E J M O  3c slibroqerá en 103 
derechos de la yt~tima reqmtri del 
reqxwable o responsables del d a h ,  
ha3ta el monto de Io psgada. Lé víctima y 
q i h m  haysri yufrido perjuicio corito 
conaeci~erccili del delito conservarkm el 
derecho a cobrar los dañoir gwc no hayan 
sido pagados por e1 E s f a h . "  

"Lm cr~r i t ra to~  I 3qur4r Qe 
bienes no pwjrán excluir la garantis del 
esegursdcrr por d a h  causados por acto3 
terror is tas  corwrrns4o.s dentro del 
t e r r i t u r i o  natciond. Toda c l á i ~ ~ , d a  en 
contrario 3e teridt'b por no escrita". 



dtnar que se ponga al de- 
amenie a su disposición. 

- La3 diligencias ords- 
ribumies serán curnpli- 
ZBS de Orden y Seguridad 

separada o conjuntamente $4- 
ispow la respectiqa resolu- 

icio de la establecido en 
nte, en l a  causa$ que 
unales Militares, éstos. 
el curnpli miento de 

Central Nacional de In- 

ARTICULQ 130,- En l a  i nves t i gac ih  de 
lo3 delitos a'que se ref iere esta ley y sin' 
per ju ic io  de la normas generales, los 
miembros de la Fuerzas de Orden y 
§eeguridad Pública y de la Central Ha- 
ciionsl de Informgcione~ pod& proceder, ' 
previa ordlln escrita del Ministro del 
Interior, de 103 Intendente3 Regionales,., 
d@ lo3 G@bbrriadores Provinciales o de los 
Camandant@ de Guarnición, sin necesidad 

a judicial, pero 3610 cuando e l  
previamnte piidiere friJst9r 

o de la diiigenrtia, a la detención de 
responsables, así corno a l  
ineautacián de los efectos o'.' 

se encontraren en e1 
ndÚn y que pudieren 
c m  los &lita que se 

iA atibrí&d qi~e nrdenare prac- , 

fimr las diligencias B que se ref iere e l  
ir&o anterior, deberá dar aviso, den-' 
tro de l a  cuarenta y ocho horas, el 
TribiJriaT al qtie corresponda e.l 

~ cormirnieritu del delito, de I& 
detericiorie~3 'J registros que se hubieren' 
efer;tiJad@, puriierido 8 d i s p i c i b n  de 

. aqiiéi, deritro del plazo se'ilslado, al o a los 
arreJtsdo.'i 'J los efectos o instrumento? 
i ncaiihdos. 

' El Tribunal, por resoluci6n 
fiindads, podrá ampl iar  dicho plazo h m -  
ta en diet  días. en la3 coridiciones sena- 

l *  

I 



.!O3 cornunicacionm y documentos 
privados o l a  observación, por  cual- 
qu ie r  medio, de personas sospechosas de 

., l a  comisión o preparación de delitoas 
t e r r o r i d a s .  Cur resporide r 6  resolver 

' 
sobre esta petición a l  Tr ibunal  que es- . tuviese conociendo o l e  correspondiese 

. conocer del del i to cometido o en p r e p ;  
i ración. La resolución 88 dictará sin 

conocimiento del afectado, será s i m p r e  
, . fundada y no será susceptible de recur -  

30 alguno. Las medidas no podrán ds- 
cretame por un  plazo super ior  a t r e i n -  
ta  días, prorrogables hasta por igual  

En casos de urgencia, esia me- 
dida podrá ordenar la el M i n i s t r o  del 
In te r io r ,  comunichdolo a l  T r i  buns1 
respectivo, por escrito y dentro de la 
veint icuat ro horas siguientea. El T r í -  
bunal, rnediante resol ución fundada, 
revocará o conf i rmará  ta l  medida en un 
plazo máximo de setenta y do3 horn, 
dexle fue ordenada l a  íntercepta- 
ci ln,  aper tura o registro. 

ARTICULO 15%- Cuando a j u i c i o  del 
T r i  buns1 resul te  c o n m í e n t e  para el 
éxito de -la i n v e 3 t i g a c i h  mantener en 
secreto la3 declaracíones y la índivi- 
d u a l i z a c i h  de l os  iest igm, de denun- 
ciantes o l e  c i is lquier perma que debs 
torr iparecer en el  p r o m o ,  o cuando 
cualquiera de dichas personas a d  lo 
requiera, el Tr ibuna l  hará con3tar dí- 
chm snkcedentes en  cuaderno separado, ' 

. que teridrá carácter de confidenciel y. al, 
mi tp,ndrh accem exclusivámentp, e l  

periodo. 

conocer a1 inculpado o reo 
i d a  defermi a l  momento de 



A#iWLCl 17%- Respecto de los delitos 
ccrntempiados . en  el artículo 10, no 
procederá la libertad provisional de los 

I 
ARTICULO TRANSITORIO.- Lou proceuvu 

lmente se tramitan en con- 
a la disposiciones del decreto 

o por el Decreto Ley f@ 3.455 
año, continuaran siendo de 

los Triburieles que dicho 
lece. ..... . . . .  ..:: . .  . .  . 
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